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Núm. 61 (f) 

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 74) 

Serie 11: 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 
DE LEY REmTIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIF'UTADOS 

14 de marzo de 1980 

PROYECTO DE LEY 

Orgánica del Consejo de Estado. 

ENMIENDAS APROBADAS POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Se ordena la publicación en el "Boletín 
Oficial de las Cortes Generales" de las en- 
miendas aprobadas por el Pleno del Sena- 
do en su sesidn del día 12 de marzo de 
1980, en relación con el proyecto de Ley 
Orgánica del Consejo de Estado. 

'FEXTO REMiTiDO POR EL CONGFkESO 
DE LOS DWUTADOS 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DEL 
CONSEJO DE ESTADO 

TITULO PRIMERO 

DISOSICIONES GENERALES 

l Articulo 1." 

1. El Consejo de Estado es el supremo 
órgano consultivo del Gobierno. 

Lo que se publica para general conoci- 
miento. 

Palacio del Senado, 14 de marzo de 1980. 
El Presidente del Senado, Ceciiio Valvede 
Mazuelas. El Secretario primero del Sena- 
do, José Luis López Henares. 

ENMIENDAS APROBADAS POR EL 
SENADO 
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2. Ejerce la función comultiva con au- 
tonomía orgánica y funcional para garan- 
tizar su objetividad e independencia de 
acuerdo con la Constitución y las leyes. 
3. Tiene su sede en el Palacio de los 

Consejos de Madrid y goza de los honores 
que según la tradición le corresponden. 

Articulo 2: 

1. En el ejercicio de la función consul- 
tiva el Consejo de Estado velará por la ob- 
servancia de la Constitución y del resto 
del ordenamiento jurídico. Valoran4 los as- 
pectos de oportunidad y conveniencia 
cuando lo exijan la índole del -unto o lo 
solicite expresamente la autoridrad consul- 
tante, así como la mayor eficacia de la 
Administración en el cumplimiento de sus 
fines. 

2. La oonsulta al Consejo será precep- 
tiva cuando en ésta o en otras leyes asi 
se establezca, y facultativa en los demáa 
CaWS. 

3. Los dictámenes del Consejo no serán 
vinculantes para el Gobierno salvo dis- 
posición exprese en contrario. 

4. Los asuntos en que hubiere dictami- 
nado el Pleno del Consejo de Estado no 
podrán remitirse a informe de ningún otro 
Cuerpo u órgano de la Administración del 
Estado. 

5. En los que hubiere dictaminado la 
Comisión Permanente a610 podr8, informar 
el Consejo de Estado en pleno. 

6. Corresponderá en todo caso d Con- 
sejo de Ministros resolver en a,quellos 
asuntos en que, siendo preceptiva, 1s con- 
sulta al Consejo de Estado, el Ministro 
consultante disienta del parecer del Con- 
sejo. 

7. En las disposiciones o resoluciones 
sobre materias informadas por el Conse- 
jo se hará constar si son conformes al dic- 
tamen emitido o se apartan de él, expre- 
sándolo con la fórmula que reglamenta- 
riamente se determine. 

Artículo 2P 

1. En el ejercicio de la funcibn co118u1- 
tiva el Consejo de Estado velará por la ob- 
servancia de la Constitución y todo el or- 
denamiento jurídico. VaJoraFá los aspectos 
de oprtddad y conveniencia cuando lo 
exijan la índole del asunto o lo solicite ex- 
presamemte la autoridad consultante, & 
como la mayor eficacia de la Administra- 
ción en el cumphiento de sus fha. 

3. Los dictbenes del Consejo no serán 
Vinculrrntes, salvo que la ley aisponga lo 
contrario. 

(Pasa a ser úItim0 ptbrdo del aparts- 
do 4.) 

5. Comsponderá en todo caso al Con- 
sejo de Ministros resolver en aquellos 
asunto8 en que, siendo preceptiva la con- 
sulta al Consejo de Estado, el MinistFo 
consultante disienta del parecer del Con- 
@o. 

8. Lae disposlcones y resoluciones 80- 
bre asuntoe informados por el Consejo ex- 
presarán si 88 acuerdan coniorme con el 
dictamen del Consejo de Estado o se apar- 
tan de él. En el primer caso se usará la 
fórmula 'de acuerdo con el Consejo de Es- 
tad~~; en el segundo, la de "oído el Conse- 
jo de Estado". 
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TITULO SEGUNDO 

COMPOSICION 

SECCION 1 

Organos 

Artfculo 3." 

1. El Consejo de Estado actúa en Pleno 
o en Comisión Permanente. 

2. También podrá actuar en secciones 
con arreglo a lo que disponga su Regla- 
mento orgánico. 

Artículo 4.' 

1. Integran el Consejo de Estado en Ple- 
no: 

a) El Presidente. 
bl Los Consejeros Permanentes. 
cl Los Consejeros Natos. 
dl Los Consejeros Electivos. 
e) El Secretario General. 
2. E3 Presidente y los demás miembros 

del Gobierno podr&n asistir a las sesiones 
del Consejo en Pleno e informar en 61 
cuando lo consideren conveniente. 

Artículo 5." 

Componen la Comisión Permanente el 
Presidente, los Consejeros Permanentes y 
el Secretario General. 

Artículo 6.' 

1. El Presidente del Consejo de Estado 
será nombrado libremente por Real De- 
creto acordado en Consejo de Ministros y 
refrendado por su Presidente, entre juris- 
trts de reconocido prestigio y experiencia 
en asuntos de Estado. 
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2. En las vacantes, ausencias y enfer- 
medades del Presidente le sustituirá un 
Consejero Permanente por el orden de las 
Secciones. 

Articulo 7.' 

Los Consejeros Permanentes, en número 
igual al de las Secciones del Consejo, son 
nombrados, sin límite de tiempo, por Real 
Decreto entre personas que estén o hayan 
estado comprendidas en alguna de las ca- 
tegorías siguientes: 

1.' Ministro. 
2.' Miembro de los Consejos ejecutivos 

3.' consejero de Estado. 
4.' Letrado Mayor del Consejo de Es- 

tado. 
5.' Académico de número de las &a- 

les Academias. 
6 . O  Profesor numerario de disciplinas 

jurfdicas, económicas o sociales en Facul- 
tad universitaria con quince años de ejer- 
cicio. 

7.' Oficial General de los Cuerpos Ju- 
rídicos de las Fuerzas Armadas. 

8.' Funcionarios del Estado con quince 
años de servicios al menos en Cuerpos o 
Escdas para cuyo ingreso se exija título 
universitario. 

de las Comunidades Autónomas, 

Artículo 8.' 

Ser&n Consejeros Natos de Estado: 

a) Los dos Presidentes de las Reales 
Academias de Ciencias Morales y Políti- 
cas y de Jurispmdencia y Legislación. 
b) El Fiscal General del Estado. 
cl El Fiscal Togado del Consejo Supre- 

d) El Presidente del Consejo General 

e)  El Residente de la Comisión Gene- 

f )  El Director General de lo Contencio- 

gl El Director General de los Registros 

mo de Justicia Militar. 

de la Abogacía. 

ral de Codificación. 

so del Estado. 

y del Notariado. 

2. En las vacmtes, ausencias y enf'er- 
medades del Presidente le sustituirá el 
Consejero Permanente a quien correspon- 
da según el orden de las Secciones. 

2.O Presidente o miembro de los Conse- 
jos ejecutivos de las Comunidades Autó- 
nomas. 

5: Académico de número de las Rea- 
les Academias integradas en el Instituto 
de España. 

Artículo 8: 

Serán Consejeros Natos del Estados 

a0 El Director de la Real Academia Es- 
pañola y loe Presidentes de las Reales Aca- 
demias de Ciencias Morales y Políticas y 
de Jurisprudencia y Legislación. 

bl El Presidente del Consejo a que se 
refiere el articulo 131.2 de la Constitución 
española. 

c) El Fiscal General del Estado. 
dl El Presidente de la Junta de Jefes 

el El Presidente del Consejo General de 

f l  El Presidente de la Comisión Gene- 

de Estado Mayor. 

la Abogacía. 

ral de Codificación. 
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h) El Director General de la Función 

i) El Director del Centro de Estudios 
Pública. 

Constitucionales. 

Artículo 9.' 

Los Consejeros Electivos de Estado, en 
número de diez, serán nombrados por Real 
Decreto, por un período de cuatro años, 
entre quienes hayan desempeñado cual- 
quiera de los siguientes cargos: 

Diputados del Congreso y Senado- 
res durante dos legislaturas consecutivas 
por lo menos. 

bl El Ministro o Secretario de Estado. 
c) Presidente de la Junta de Jefes de 

Estado Mayor. 
d) Presidente o miembro de Consejo 

ejecutivo de Comunidad Autónoma. 
e)  Magistrado del Tribunal Constitu- 

cional. 
f )  Vocal del Consejo General del Po- 

der Judicial. 
g) Embajador, procedente de la ca- 

rrera diplomática. 
h) Alcalde o Presidente de Diputación 

Provincial. 
i) Defensor del Pueblo. 
j )  
k) Rectores de Universidad. 

a) 

Presidente del Tribunal de Cuentas. 

Artículo 10 

1. El Secretario General será nombra- 
do por Real Decreto entre los Letrados 
Mayores, a propuesta de la Comisión Per- 
manente aprobada por el Pleno. 

2. Asistirá con voz, pero sin voto, a las 
sesiones del Pleno y de la Comisión Per- 
manente. 

Artfculo 11 

1. Los Consejeros Permanentes son ina- 
movibles en sus cargos. 

2. Los Consejeros Natos conservarán su 
condición mientras ostenten el cargo que 
haya determinado su nombramiento. 

g) 

hl 

El Director General de lo Conten- 

El Director del Centro de Estudios 
cioso del Estado. 

Constitucionales. 

Artículo 9: 

Los Consejeros Electivos de Estado, en 
número de diez, serán nombrados por Ebeal 
Decreto, por un período de cuatro años, 
entre quienes hayan desempeñado cual- 
quiera de los siguientes cargos: 

al Diputado o Senador de las Cortes 
Generales. 
b) Magistrados del Tribunal Constitu- 

cional. 
cl Defensor del Pueblo. 
dl 

e) 
f )  
g) 

h) 

il 

j i  

Presidente o Vocal del Consejo Ge- 

Ministro o Secretario de Estado. 
Presidente del Tribunal de Cuentas. 
Presidente de la Junta de Jefes de 

Estado Mayor. 
Presidente o miembro del Consejo 

Ejecutivo de Comunidad Autónoma. 
Embajador, procedente de la Carre- 

ra Diplomática. 
Alcdde de capital de provincia, Pre- 

sidente de Diputación Provincial, de Man- 
comunidad Interinsular, de Cabildo Issu- 
lar o de Consejo Insular. 

neral del Poder Judicial. 
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3. Los Consejeros Permanentes, y los 
Electivos durante el período de su man- 
dato, sólo podrh cesar en su condición 
por causa de delito, incapacidad penntl 
nente o incumptimiento de su función, 
apreciada en Real Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previa audiencia del 
interesado e informe favorable del Conse- 
jo de Estado en Pleno. 

4. El Gobierno, previo dictamen favo- 
rable de la Comisión Permanente, podrá 

individualmente a los Conseje- 
ros desi? tado para el desempeño de come- 
tidos especiales y participación en comi- 
siones de estudio para cuestiones de sin- 
guiar relevancia o interés público. 

Artículo 12 

1. El cargo de Consejero Permanente 
es incompatible con todo empleo en la Ad- 
ministración activa, salvo los de carácter 
docente; con el ejercicio de la abogacía y 
con e1 desempeño de cargos de todo orden 
en empresas concesionarias, contratistas, 
arrendatarias o administradoras de mono- 
polios, obraa o servicios públicos cualquie- 
ra que sea ,su ámbito tenitorial. 

2. Los cargos de Presidente y Conseje- 
ro Permanente se- asimismo incompa- 
tibles con los mandatos de Diputado. Se- 
nador o miembro de una Asamblea de co- 
munidad Autónoma. 

Artfculo 13 

1. Las Secciones del Consejo ser&n ocho 
como mínimo, pudiendo ampliarse dicho 
número reglamentariamente a propuesta 
de la Comisión Permanente del propio 
Consejo de Estado, cuando el volumen de 
las consultas lo exigiere. 

2. Cada Sección del Consejo de Estado 
se compone de un Consejero permanente 
que la preside, de un Letraüo Mayor y de 
los Letrados que aean necesarios según la 
importancia de los asuntos o el número 
de las consultas. 

3. La adscripción de cada Consejero 
Permanente a BU Sección se hará en el 
Real Decreto de nombramiento. 

3. Les Consejeros Permanentes, y los 
Electives durante el período de su man- 
dato, sólo pOarh cesar en 8u condici6a 
por renuncia o por causa de-deiito, inca- 
pacidcrd permanente o hcumphignto de 
su función, apreciada en Real De~reto 
acordado en Consejo de Ministros, previa 
audiencia del interesado e informe favo- 
rable del Consejo de Estado en Pleno. 

M c u l o  12 

1, Los cargoe de Presidente y Conseje- 
ro Permanente son incompafiblee con to- 
do empleo en la Admtniatración activa, 
salvo los de carseter docente; con el ejer- 
cicio de la a?mgacia y con el desempeño 
de csrgoe de todo orden en empresas con- 
cesionariss, contratistas, arrendatarias o 
administiadom de monopolios, obras o 
servfcioe públicos, cualquienr que ma su 
ámbito ferritorial. 

Artículo 13 

1. Las Secciansa del Consejo serán ocho 
como mínhm. Su número a0Cil.a ampliar- 
se cuando el vokuiien de las coneultm lo 
edgiere, a propueda de Ia Comisión Per- 
manente del propio €onsejo, dirigida al 
presidente del Gobierno para su aproba- 
ción mediante Real Decreto. 



4. El Presidente, oida la Comisión Per- 
manente, podrá constituir Ponencias es- 
peciales en los supuestos y forma que de- 
termine el Reglamento y cuando, a. su jui- 
cio, así lo requiera la indole de las con- 
sultas. 

Articulo 14 

1. Los Letrados del Consejo de Estado 
desempeñarhn las funciones de estudio, 
preparación y redacción de los proyectos 
de dictamen sobre los asuntos sometidos a 
consulta del Consejo, as€ como aquellas 
que siendo adecuadas a su carácter se de- 
terminen reglamentariamente. 

2. El Presidente del Consejo de Estado, 
a petición del Gobierno, podrá designar 
individualmente a un Letrado del Consejo 
de Estado para el desempeño de cometidos 
especiales y participación en comisiones de 
estudio sobre cuestiones de singular rele- 
vancia o interés público, siempre que re- 
sulten adecuadas a su formación. 

Articulo 15 

1. Las plazas vacantes en el Cuerpo de 
Letrados del Consejo de Estado se provee- 
rán mediante oposición entre licenciados 
universitarios. El ascenso a Letrado Ma- 
yor se llevará a cabo entre Letrados por 
riguroso orden de antigüedad en servicio 
activo. 

2. Los Letrados del Consejo de Estado 
tendrán las incompatibilidades estableci- 
das con carácter general para los funcio- 
narios de la Administración Civil del Es- 
tado, salvo por lo que respecta a las fun- 
ciones de carácter docente, que serán com- 
patibles cuando no perjudiquen al buen 
servicio del Consejo, y siempre previa au- 
torización del Presidente del Consejo de 
Estado. 

SECCION 11 

Funcionamiento 

Articulo 16 

1. Las deliberaciones y acuerdos del 
Consejo en Pleno y los de la Comisión 

Artículo 15 

1. Las plazas vacantes en el Cuerpo de 
Letrados del Consejo de Estardo se provee- 
rán mediante oposición entre doctores y U- 
cenciados en Derecho. El ascenso a Letra- 
do Mayor se llevará a cabo entre Letrados 
por riguroso orden de antigüedad en el 
Cuerpo. 
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Permanente requieren la presencia del 
Presidente o de quien haga sus veces, la 
de la mitad al menos de los Consejeros 
que lo formen y la del Secretario General 
o quien le sustituya. 

2. El Presidente y los Consejeros de Es- 
tado tendrh la obligación de inhibirse del 
conocimiento de los asuntos en cuyo des- 
pacho hubieren intervenido, o que intere- 
sen a empresas en cuya dirección, aseso- 
ramiento o administración hubieran par- 
ticipado ellos mismos o perscnas de su fa- 
milia dentro del segundo grado civil por 
consanguinidad o afinidad. 
3. Los acuerdos se adoptarán por ma- 

yoría absoluta de votos de los asistentes. 
En caso de empate decidir6 el voto de ca- 
lidad del que presida. 

4. Los miembros que discrepen del dic- 
tamen o acuerdo mayoritario podrán for- 
mular voto particular por escrito, dentro 
del plazo que reglamentariamente se de- 
termine. 

Articulo 17 

1. La Comisión Permanente desempe- 
ógrg 1s.Ponencia de todos los asuntos en 
Que el Consejo en Pleno haya de enten- 
der. 

2: Corresponde a las Secciones prepa- 
rar el d e a p d o  de los asuntos en que ha- 
yw de entender d Pleno y la Comisión 
Permanente. 
3. La distribución de asuntos entre las 

Secciones, según los Ministerios de que 
aquéllos procedan o su naturaleza, se fi- 
jará por resolución del Presidente del Con- 
sejo de Estado, a propuesta de la Comisión 
Permanente. 

Articulo 18 

1. Pueden ser &dos ante el Consejo los 
directamente interesados en los asuntos 
sometidos a consulta. La audiencia se 
acordar& por el Presidente, a petición de 
aquéiios o de oficio. La audiencia se con- 
ceded, en todo c&so, cuando en la consul- 
ta est4 directamente interesarda, y así lo 
manifieste, un8 Comunidad Autónwna. 



2. Por conducto del órgano consultan- 
te, o directamente, pueden ser invitados a 
informar ante el Consejo, por escrito o de 
palabra, los organismos o personas que 
tuvieran notoria competencia técnica en 
las cuestiones relacionadas con los asuii- 
tos sometidos a consulta. 
3. El Consejo, en todo caso, por con- 

ducto de su Presidente y a propuesta del 
Pleno, Comisión Permanente o Sección 
respectiva, puede solicitar del órgano con- 
sultante que se complete el expediente con 
cuantos antecedentes, informes y pruebas 
estime necesarios, incluso con el parecer 
de los organismos o personas que tuviesen 
notoria competencia en las cuestiones re- 
lacionadas con los asuntos sometidos a 
dictamen. 

Artículo 19 

1. Cuando en' la orden de remisión de 
los expedientes se haga constar la urgen- 
cia del dictamen, el plazo' máximo para su 
despacho será de quince días, salvo que el 
Gobierno o su Presidente fijen otro infe- 
rior. 

2. Si el plazo fijado fuese inferior a 
diez día.s, la consulta será despachada por 
1s Comisión Permanente, aun siendo com- 
petencia del Pleno, sin perjuicio de que el 
Gobierno pueda requerir ulteriormente el 
dictamen del Pleno. 

TITULO TERCERO 

COMPETENCIA 

Artículo 20 

1, El Consejo de Estado emitirá dicta- 
men en cuantos asuntos sometan a su con- 
sulta el Gobierno o sus miembros, o las 
Comunidades Autónomas a través de sus 
Presiden tes. 

2. Asimismo, en Pleno o en Comisión 
Permanente, podrá elevar al Gobierno las 
propuestas que juzgue oportunas acerca 
de cualquier asunto que la práctica y ex- 
periencia de sus funciones le sugiera. 



3. El Consejo de Estado en Pleno ele- 
vará anualmente al Gobierno una Memo- 
ria en la que, con ocasión de exponer la 
actividad del Consejo en el período ante- 
rior, recogerá las observaciones sobre el 
funcionamiento de los servicios públicos 
que resulte de los asuntos consultados y 
las sugerencias de disposiciones genera- 
les y medidas a adoptar para el mejor fun- 
cionamiento de la Administración. 

Artículo 21 

El Consejo de Estado en Pleno deberá 
ser consultado en los siguientes asuntos: 

1. Anteproyectos de ley por los que se 
acturtlicen, modifiquen o extingan regime- 
nes forales o especiales no asumidos en- 
tres sus competencias por una Comunidad 
Autónoma. 

2. Proyectos de Decretos legislativos. 
3. En todos los Tratados o Convenios 

internacionales sobre la necesidad de au- 
torización de la.~ Cortes Generales con ca- 
rácter previo a la prestación del consenti- 
miento del Estado. 

4. Anteproyectos de leyes que hayan de 
dictarse en ejecución, cumplimiento o des- 
arroiio de Tratados, Convenios o Acuerdos 
internacionales. 

5. Dudas y discrepancias que surjan en 
la interpretación o cumplimiento de Tra- 
tados, Convenios o Acuerdos internacio- 
nales en los que España sea parte. 

6. Problemas jurídicos que suscite la 
interpretación o cumplimiento de los ac- 
tos y resoluciones emanadas de Organiza- 
ciones internacionales o supranacionales. 
7. Reclamaciones que se formalicen co- 

mo consecuencia del ejercicio de la protec- 
ción diplomática y las cuestiones de Esta- 
do que revistan el carácter de controver- 
sia jurídica internacional. 

8. Anteproyectos de ley o proyectos de 
disposiciones administrativas, cualquiera 
que fuere su rango y objeto, que afecten 
a la organización, competencia o funcio- 
namiento del Consejo de Estado. 

9. Transacciones judiciales y extrajudi- 
ciales sobre los derechos de la Hacienda 
Pública y sometimiento o arbitraje de lao 

1. Proyectos de Decretos legislativos. 

2. Anteproyectos de leyes que hayan de 
dictarse en ejecución, cumphiento o de- 
sarrollo de Tratados, Convenios o Acuer- 
dos internacionales. 
3. Dudas y discrepancias que surjan en 

la interpretación o cumplimiento de Tra- 
tados, Convenios o Acuerdos internaciona- 
cionales en los que España sea parte. 

4. Problemas jurídicos que suscite la h- 
terpretación o cumpiimento de los actos 
y resoluciones emanadavr de Organfiacio- 
nes internacionales o supranacionales. 

5. Reclamaciones que se formalicen co- 
mo consecuencia del ejercicio de la protec- 
ción diplomática g las cuestiones de Esta- 
do que revistan el carácter de controver- 
sia jurídica internacional. 

6. Anteproyectos de ley o proyectos de 
dispodciones administrativas, cualquiera 
que fuere su rango y objeto, que afecten 
a la organización, competencia o funciona- 
miento del Consejo de Estado. 

7. Transacciones judiciales y extrajudi- 
ciaies sobre los derechoe de la Hacienda 
Pública y sometimiento o arbitraje de las 
contiendas que se susciten respecto de los 
mismos. 

8. Separación de Consejeros Pennanen- 
tes. 

9. Asuntos de Estado a los que 61 Gsor 
bierno recmoma especial trascendencia o 
repercusión. 

- 56 - 



contiendas que se susciten respecto de los 
mismos. 

10. Separación de Consejeros Perma- 
nentes. 

11. Asuntos de Estado en los que por 
su especial trascendencia o repercusión 
estime el Gobierno conveniente consultar 
al Consejo de Estado en Pleno. 

12. Todo asunto en que, por precepto 
expreso de una ley, haya de consultarse 
al Consejo de Estado en Pleno. 

Artículo 22 

La Comisión Permanente del Consejo de 
Estado deberá ser consultada en los si- 
guientes asuntos: 

1. Disposiciones reglamentarias que se 
dicten en ejecución, cumplimiento y des- 
arrollo de Tratados, Convenios o Acuerdos 
internacionales. 

2. Reglamentos que se dicten en ejecu- 
ción de las leyes, así como sus modifica- 
ciones. 
3. Disposiciones administrativas de ca- 

tegoría inferior a la de ley que se dicten 
en uso de autorizaciones o mandatos con- 
tenidos en una norma con rango de ley. 

4. Anteproyectos de Ley Orgánica de 
transferencias o delegación de competen- 
ciae estatales a las Comunidades Autó- 
nomas. 

5. Control del ejercicio de funciones de- 
legadas por el Estado a las Comunidades 
Autónomas. 

6. Impugnación de las disposiciones y 
resoluciones adoptadas por los órganos de 
las Comunidades Autónomas ante el Tri- 
bunal Constitucional, con carácter previo 
o posterior a la interposición del recurso. 
En este último caso el Gobierno acorda- 
rá, en la misma sesión, interponer el re- 
curso y formular la consulta. 
7. Conflictos de atribuciones entre los 

distintos Departamentos ministeriales y 
cuestiones de competencia. 

8. Recursos administrativos de súplica 
o alzada que deban conocer en virtud de 
disposición expresa de una ley el Consejo 
de Ministros, las &misiones Delegadas 

10. Todo asunto en que, por precepto 
expreso de una ley, haya de consultarse al 
Consejo de Estado en Pleno. 

(11 y 12 refundidos en los números aii- 
teriores.) 

1. En todos los Tratados o Convenios 
internacionales sobre la necesidad de au- 
torización de las Cortes Generales con ca- 
rácter previo a la prestación del consenti- 
miento del Estado. 

2. Disposiciones reglamentarias que se 
dicten en ejecución, cumplimiento y des- 
arrollo de Tratados, Convenios o Acuerdos 
internacionales. 
3. Reglamentos o disposiciones de ca- 

rácter general que se dicten en ejecución 
de las leyes, así como sus modificaciones. 
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del Gobierno o la Presidencia del Go- 
bierno. 

9. Recursos administrativos de revi- 
sión. 
10. Revisión de oficio de los actos ad- 

ministrativos en los supuestos previstos 
por las leyes. 

11. Nulidad, interpretación y resolución 
de los contratos administrativos cuando 
se formule oposición por parte del contra- 
tista y, en todo caso, en los supuestos pre- 
vistos en la legislación de Contratos del 
Estado. 
12. Nulidad, interpretación, modifica- 

ción y extinción de concesiones adminis- 
trativas, cualquiera que sea su objeto, 
cuando se formule oposición por parte del 
concesionario, y, en todo caso, cuando así 
lo dispongan las normas aplicables. 
13. Reclamaciones que, en concepto de 

indemnización de daños y perjuicios, se 
formulen ante la Administración del Es- 
tado. 

14. Concesión de créditos extraordina- 
rios o suplementos de crédito. 
15. Concesión y rehabilitación de ho- 

nores y privilegios cuando así se establez- 
ca por disposición legal. 
16. Asuntos relativos a la organización, 

competencia y funcionamiento del Conse- 
jo de Estado. 
17. Concesión de Monopolios y servi- 

cios públicos monopolizados. 
18. Todo asunto en que por precepto 

expreso de una ley haya de consultarse al 
Consejo de Estado en Comisión Perma- 
nente. 

19. Todo asunto en que por precepto 
de una ley haya de consultarse al Conse- 
jo de Estado y no se diga expresamente 
que debe ser al Consejo en Pleno. 

Artículo 23 

Las Comunidades Autónomas podrán 
por oonducto de sus Presidentes solici- 
tar dictamen del Consejo de Estado, bien 
en Pleno o en Comisión Permanente, en 
aquellos asuntos en que, por la especial 

10. Revisión de oficio de los actos ad- 
ministrativos en los supuestos previstos 
por las leyes y, en todo caso, en los actos 
declarativos de derechos. 
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competencia o experiencia del mismo, lo 
estimen conveniente. 

Artículo 24 

1. El Consejo de Estado, sea en Pleno 
o en Comisión Permanente, puede ser oído 
en cualquier asunto en que, sin ser obli- 
gatoria la consulta, el Presidente del Go- 
bierno o cualquier Ministro lo estime con- 
veniente. 

2. El Consejo de Estado en Pleno ha- 
brá de dictaminar en aquellos asuntos 
que, aunque estuvieran atribuidos a la 
competencia de la Comisión Permanente, 
el Presidente del Gobierno solicite o el Pre- 
sidente del Consejo acuerde oír el dicta- 
men del Pleno. 

Artículo 25 

1. El Presidente del Consejo de Estado 
fija el orden del día del Pleno y de la Co- 
misión Permanente; preside sus sesiones 
y ostenta la jefatura de todas las depen- 
dencias del Consejo y la representación 
del mismo. 

2. Al Presidente del Consejo de Esta- 
do, de conformidad con la Comisión Per- 
manente, corresponde desarrollar la es- 
tructura presupuestaria del Consejo, con 
arreglo a sus características, de acuerdo 
con la que se establezca para el sector pú- 
blico. 
3. Corresponde al Presidente del Con- 

sejo de Estado aprobar los gastos de los 
servicios a su cargo, autorizar su compro- 
miso y liquidación e interesar del Minis- 
tro de Hacienda la ordenación de los co- 
rrespondientes pagos. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

A la entrada en vigor de esta ley que- 
darán derogados cuantos preceptos de la 
Ley Orgánica de 25 de noviembre de 1944 

El dictamen será preceptivo para las Co- 
munidades en los mismos casos previstos 
en esta Ley para el Estado, cuando hayan 
asumido las competencias correspondien- 
tes. 

2. El Consejo de Estado en Pleno dicta- 
minará en aquellos asuntos en que, aun- 
que estuvieran atribuidos a la competen- 
cia de la Comisión Permanente, así lo so- 
licitare el Presidente del Gobierno o lo 
acuerde el Presidente del Consejo. 

Artículo 26 

El Consejo de Estado elaborará su pre- 
supuesto, que figurará como una Sección 
dentro de los Presupuestos Generales del 
Estado. 
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o de cualquier otra norma legal o regla- 
mentaria se opongan a la presente Ley Or- 
ghnica. 

Segunda 

Las demás disposiciones de la Ley Org6- 
nica de 25 de noviembre de 1944, en lo que 
no se opongan a la presente ley, serán re- 
cogidas en el Reglamento Orgánico. 

Tercera 

El Gobierno, a propuesta del Consejo de 
Estado, aprobará el Reglamento Orgánico 
de ejecución y desarrollo de la presente 
ley, inspirándose en cuanto a su organi- 
zación y funcionamiento en los principios 
que se deducen de las disposiciones gene- 
rales de la misma. 

cuarta 

A la entrada en vigor del Reglamento 
Orgánico quedará totalmente derogada la 
Ley Orgánica del Consejo de Estado de 25 
de noviembre de 1944. 
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